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Bogotá D.C., agosto 25 de 2022 
 
Señor 
RUBEN SOTO AGUIAR 
AC 13 14 29 LC 205 
Bogotá 
 
REF: Citación Notificación Personal. Resolución de Expropiación N°.4614 del 19 de 
Agosto de 2022. Obra: Primera Línea del Metro de Bogotá. RT 49187 
 
Respetado señor Soto:  
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicitamos acercarse a la 
Dirección Técnica De Predios del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU 
ubicado en la calle 22 Nº 6-27, 5° y 8° piso dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la fecha de recibo de la presente comunicación, con el fin de notificarle 
personalmente la Resolución de Expropiación  No. 4614 del 19 de Agosto de 2022 
“POR LA CUAL SE REALIZA UNA EXPROPIACION ADMINISTRATIVA POR VIA 
ADMINISTRATIVA”, emitida dentro del proceso de adquisición del inmueble 
ubicado en la AC 13 14 29 LC 205, de la ciudad de Bogotá D.C., correspondiente 
al Registro Topográfico No. 49187. 
 
Cordialmente, 

  
Ileana Indira Echavarría López 
Directora Técnica de Predios (e) 
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Firma mecánica generada en 25-08-2022 10:40 PM 

 
 
 
 
Elaboró: Liliana Maria Tapias Camacho-Dirección Técnica De Predios 
 
  
 


